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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

25494 CUENCA

Edicto.

Don Antonio Senis Fernández, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 y de lo Mercantil de Cuenca,

Hago saber: Que en el procedimiento concurso ordinario 430/2010 de Heraso
Construcciones y Reformas, S.L.,  CIF B16195950, con domicilio en calle San
Sebastián, 60, de Horcajo de Santiago, se ha señalado la correspondiente Junta
de Acreedores que fue suspendida en su día para el día 26 de septiembre de 2011
a las 11:00 horas en la Sala de Audiencia del Juzgado.

Cuenca, 26 de julio de 2011.- Secretario Judicial.
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